
Personal Académico
Titular Auxiliar 1

Personal Académico 
Titular Agregado 1

Grado ocupacionalVacantes

5

2

Requisitos mínimos Remuneración Dedicación

Tiempo
completo

$ 2115.00

Tiempo
completo

$ 2817.00

Toda la documentación y normativa aplicable al concurso estará disponible en la página web institucional
www.unae.edu.ec, a partir del día 18 de febrero de 2022.

De conformidad con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Nacional de Educación, La Universidad Nacional 
de Educación convoca a participar en el concurso público de merecimientos y oposición para la selección e ingreso de 
Personal Académico Titular a Tiempo Completo Agregados 1 y Auxiliares 1, de acuerdo al detalle siguiente:  

1. Título de tercer y  cuarto nivel en el campo de la EDUCACIÓN y 
afines a las áreas del concurso.
2. Experiencia profesional docente de veinticuatro (24) meses en la 
Educación superior.
3. Tener promedio mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) 
como resultado de su evaluación de desempeño en los procesos 
de evaluación de desempeño correspondientes a los últimos dos 
(2) años en los que ejerció la docencia.
4. Acreditar noventa y seis (96) horas de formación y/o 
capacitación en los últimos dos (2) años en el campo de 
conocimiento vinculado a sus actividades de docencia, 
investigación o vinculación con la sociedad.

1. Título de tercer nivel (Educación, Artes y Humanidades, Ciencias 
sociales, periodismo e información).
2. Título de cuarto nivel en el campo de la EDUCACIÓN.
3. Experiencia profesional docente de ocho (8) años en la Educación 
superior de los cuales, al menos cuatro (4) años deben ser en la 
formación de docentes. De contar con el grado académico de PhD 
bastará tener cuatro (4) años de experiencia profesional docente en 
educación superior de los cuales al menos dos (2) años deben ser 
en la formación de docentes.
4. Haber participado al menos doce (12) meses en actividades de 
investigación y/o de vinculación con la sociedad durante los últimos 
cuatro (4) años.
5. Acreditar competencia con nivel B1 o equivalente en una lengua 
diferente al castellano. 
6. Acreditar un mínimo de ciento veintiocho (128) horas de 
formación y/o capacitación en los últimos cuatro (4) años en el 
campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia, 
investigación de las cuales al menos el veinticinco por ciento (25%) 
deberán versar sobre temas pedagógicos.
7. Tener promedio mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) 
como resultado de su evaluación de desempeño en los procesos de 
evaluación de desempeño correspondientes a los últimos dos (2) 
años en los que ejerció la docencia.
8. Haber publicado al menos seis (6) obras académicas y/o 
artísticas de relevancia.
9. Acreditar doce (12) meses en actividades de Gestión educativa 
en la Educación Superior.  


